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Interlocutorio Nro. 082 de 2022.  Admite Reconvención.   

Radicado Nro. 2021 - 00157 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), dos de mayo de dos mil veintidós.   
 

 

 

PROCESO Cesación Efectos Civiles 

Matrimonio Católico por Divorcio 

Demandante José Benjamín Manzanera Guerra 

Demandada Olga Lucia Valencia Mejía  

Radicado Nro. 05-001-31-10-002-2021-00157 

Interlocutorio 082 de 2022 

 

 

Por estar ajustada a derecho la presente demanda y reunir las exigencias 

de los artículos 82 y 388 del Código General del Proceso, y el artículo 154 

del Código Civil, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ADMITIR la demanda de RECONVENCIÓN, instaurada por el 

señor JOSE BENJAMIN MANZANERA GUERRA en contra de la señora OLGA 

LUCIA VALENCIA MEJIA dentro del proceso de CESACION DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO POR DIVORCIO, con base en la causal  

2° del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO.-  NOTIFIQUESELE este auto a la demandada por ESTADOS, tal 

como lo dispone el art. 372 del Código General del Proceso, inc. 2°; y 

córrasele traslado por el término de veinte (20) días, los cuales comenzarán 

a contarse una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 

TERCERO.- Para los efectos legales y en los términos del poder conferido, se 

reconoce personería al Dr. DIEGO ALEJANDRO CASTRILLON ALZATE para 

representar al demandado, demandante en reconvención en los términos 

del poder a él conferido. 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

